
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, potestativamente y con carácter previo, podrá recu-
rrir esta resolución en reposición ante el mismo órgano que la ha dictado en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente a aquél en que fue notificada. Todo ello sin perjuicio de
que pueda ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estime pertinente. 

Mérida, a 5 de enero de 2011. La Consejera de Igualdad y Empleo (PD Resolución de
12/03/2009, DOE n.º 57, de 24/03/09), la Directora General de Empleo del SEXPE, Fdo.:
Ana María Rosado Cabezón”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra en el Servicio de Economía Social y Autoempleo
de la Dirección General de Empleo del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n, de Mérida, donde
podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 21 de marzo de 2011. El Jefe de Servicio de Economía Social y Autoempleo (por
autorización Resol. Deleg. de firma de 15/07/09), el Jefe de Sección de Control y Gestión
Económica, ALEJANDRO MATEOS ÍÑIGUEZ.

AYUNTAMIENTO DE OLIVA DE MÉRIDA

EDICTO de 10 de marzo de 2011 por el que se somete a información
pública la aprobación inicial de la modificación puntual n.º 1/2011 del Plan
General Municipal. (2011ED0111)

Luis Sánchez Santano, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Oliva de Mérida, hace saber:

Que aprobada inicialmente, por el Pleno de esta Corporación Municipal, en sesión extraordi-
naria de 08/03/2011, la propuesta de modificación puntual 1/2011 al Plan General Municipal
de Ordenación Urbana de Oliva de Mérida redactada por el Estudio de Arquitectura Ángel
Ganivet-Carlos Sánchez, promovida por Bosques Civilizados, SL, a tenor de la previsión
contenida en la disposición adicional cuarta de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo
y Ordenación Territorial de Extremadura (en su nueva redacción dada por la Ley 9/2010, de
18 de octubre) y consistente en el cambio de clasificación de suelo no urbanizable a suelo
urbanizable para núcleo residencial de carácter autónomo Sierra Juan Bueno, se le somete a
información pública según lo dispuesto en el artículo 77, apartado 2.2 de la mencionada Ley
en conjunción con su art. 80, y legislación complementaria.

Durante el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de publicación del último
anuncio que así lo sea en el BOP, DOE y Diario Hoy podrá ser examinado el expediente y
documentación adjunta en la Secretaría General de este Ayuntamiento a fin de que se
formulen las reclamaciones y alegaciones que se estimen oportunas. 

Oliva de Mérida, a 10 de marzo de 2011. El Alcalde, LUIS SÁNCHEZ SANTANO.

Lunes, 11 de abril de 2011
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